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5.3.0.1.  Grupo de Control y Gestión Pública 
 
 

Doctor 
JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 
Director General  
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE  
Carrera 59 No. 26 - 70 Interior 1 CAN, Edificio DANE 
Código postal 111321 
Bogotá  
 
 

Radicado entrada 1-2019-105547 
No. Expediente 1848/2019/SITPRES 

 
 

Asunto: Aprobación de cupo de vigencias futuras - funcionamiento 
 

Apreciado doctor: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003 y la Resolución No. 11 de 
1997 del Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS, le comunico que esta Dirección aprueba cupos de 
vigencias futuras para ese órgano, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Sección      :     04-01             Departamento Administrativo Nacional De Estadística – DANE 
                                          
Unidad Ejecutora    :       04-01-01        Gestión General 
 
Cuenta                      :        02                  Adquisición de Bienes y Servicios  
      
Subcuenta                :        02    02           Adquisiciones Diferentes de Activos   
 
 

 
 
 

 
 
La vigencia futura autorizada se concede para que la entidad garantice la continuidad de los servicios 
arrendamientos y de aseo y cafetería en sedes territoriales; y mantenimiento de vehículos, suministro de 

                                                                                      $ pesos corrientes 
Vigencia                     Recursos                          Valor 
   2020                        Nación                         $ 369.316.349 
 
 

Radicado: 2-2019-046781

Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2019 10:10
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combustibles y mantenimiento planta eléctrica en la sede central, en cumplimiento del Artículo 2.8.1.7.1.1 
del Decreto 1068 de 2015; y para aseo y cafetería en la sede central.  
 
La aprobación de estos cupos se efectúa teniendo en cuenta que cumple con lo señalado en el artículo 10 
de la Ley 819 de 2003 y que el gasto está previsto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo Vigente. 
 
La ejecución deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas vigentes sobre 
contratación administrativa y cumplir con lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 y 
demás requisitos legales que sean del caso.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional  
 
 
REVISÓ: Omar Montoya / Carlos Zambrano 
ELABORÓ: Carmen Rosa Ortiz  
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Firmado digitalmente por: CLAUDIA NUMA PAEZ

Directora General del Presupuesto Público Nacional
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